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Alerta de la Red Latinoamericana y del Caribe para la 
Democracia en relación con la persecución de la 

sociedad civil en Venezuela. 

 

La Red Latinoamericana y del Caribe para la 
Democracia condena los recientes actos de persecución en contra 
de activistas de la Sociedad Civil en Venezuela.  Estos hechos, 
completamente contrarios a las libertades fundamentales y la 
Democracia son perpetrados por el gobierno de Hugo Chávez Frías, lo 
cual repite actos anteriores de persecución contra toda forma de 
disidencia u oposición existente en ese país. Ante esta poca tolerancia 
a la crítica o al control social desaparece indiscutiblemente la 
institucionalidad y vitalidad democrática del país.  

Condenamos expresamente estos actos y hacemos especial mención 
al caso la activista venezolana Rocío San Miguel, perseguida 
judicialmente y constituyéndose en víctima de innumerables 
intimidaciones y amenazas por parte del gobierno y sus seguidores.  

San Miguel, ha sido una ferviente activista a favor del respeto de los 
Derechos Humanos y la supremacía de la ley en Venezuela. En una 
pequeña Organización No Gubernamental, ella contribuye a la 
sociedad mediante su vasta experiencia en el tema de relaciones 
civiles-militares. A través de su trabajo ha venido denunciando con 
rigor académico y valentía ciudadana, actos de corrupción en las 
fuerzas armadas y el uso de los militares como factores político-
partidistas, sobre todo el de varios militares involucrados en el PSUV 
(Partido Socialista Unido de Venezuela) a pesar de que la ley 
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venezolana claramente impide la militancia político-partidista de la 
milicia. Ha venido denunciando igualmente la carra armamentista de 
Venezuela y la penetración de las fuerzas militares cubanas dentro de 
las fuerzas armadas venezolanas y una nueva milicia Bolivariana. Ello 
le ha llevado a amenazas directas por parte de grupos afectos al 
gobierno, amenazas e insultos de parte del presidente de la Republica 
y algunos Diputados y el uso sistemático de los medios controlados 
por el gobierno y programas apoyados por el gobierno para insultar o 
vilipendiar a Rocío San Miguel.  

Expresamos nuestro repudio ante las actuaciones antidemocráticas 
del gobierno de Hugo Chávez el cual se ha apartado de la senda 
democrática en directa violación de la Carta Democrática 
Interamericana y del Pacto de San José. Alertamos a la comunidad 
internacional para exigir el respeto real y completo de la libertad de 
expresión y de asociación en Venezuela y que cese la persecución a 
defensores de derechos humanos y organizaciones de la sociedad 
civil.   

A la vez, informamos que éste es solamente uno de los cientos de 
casos judiciales abiertos en tribunales venezolanos en contra de 
activistas de la Sociedad Civil venezolana, sumado a la gran cantidad 
de prisioneros políticos nacionales que posee el régimen en sus 
cárceles. Como ejemplo, exponemos el caso de Oswaldo Álvarez 
Paz (ex Presidente del Congreso y ex Gobernador) quien lleva ya 
más de dos meses en prisión sin juicio a pesar de no haber violentado 
ninguna ley y la solicitud de apertura de juicio contra el ex embajador 
Diego Arría luego de la usurpación de sus propiedades en 
Venezuela. Es preocupante la situación de judicialización de la 
represión política en Venezuela.     

Urgimos a la comunidad internacional y en especial a la Organización 
de Estados Americanos (OEA) a través de su Secretario General, José 
Miguel Insulza Salinas para que inicie el proceso pertinente y exija 
verídica y raudamente el respeto de la Democracia y los Derechos 
Fundamentales en Venezuela, tal y como lo exige la Carta 
Democrática Interamericana y la Declaración Americana de 
Derechos Humanos en casos de violación de los Derechos 
Fundamentales y la supresión de la Democracia.  

 

APROBADO JUNTA DE COORDINADORES DE LA RED 
LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE PARA LA DEMOCRACIA.  


